
ÅGestión de Ergonomía en diferentes países de Latinoamérica.

ÅGanadores Latinoamericanos del Premio Kingfar Asociación 
internacional de Ergonomía 2021

Å Próximas actividades de difusión en Latinoamérica.

BOLETÍN

Distribución Gratuita - Año N°2.  Edición N°2- Julio de 2021

Mural ñPresencia de Am®rica Latinaò JORGE GONZĆLEZ CAMARENA



ULAERGO
Unión Latinoamericana de 

Ergonomía.

Es una organización 
voluntaria y sin ánimo de 

lucro, que reúne a las 
Asociaciones y Sociedades 
de Ergonomía de los países 

latinoamericanos.

Publicación de 
circulación gratuita
con el objetivo de 

promover y difundir la 
Ergonomía 

latinoamericana.
Año N°2.  Edición N°2

Editor: 
Mauricio Santos M

Diseño y Producción
Mauricio Santos M

Portada
Mural ñPresencia de 
Am®rica Latinaò JORGE 
GONZÁLEZ CAMARENA

Colaboradores:
Carlos Espejo G.

Iván López E
Kathleen Mosier

Osvaldo César Bellettini
Martín  A. Rodriguez

Lucy Mara Baú
Martha Saravia P.

Sandra Ruiz Amórtegui 
Lylliam López N

Aurora Aragón Benavides
Miriam Brenes Cerdas

Andrés Arce G
Marcelo Scavone

Gianella Cabrera Koharián
Victorio Martínez Castro

Contacto:
http://www.ulaergo.com.
Info.ulaergo@gmail.com

Palabras de la

Directiva
Bienvenidos al
BOLETIN ULAERGO

Al generar un boletín informativo
buscamosaportar con un granito de
arena al soporte preventivo de los
gestoresde Seguridadt Saluden el
Trabajo,no para decir que el trabajo
está causalmente relacionado con
síndromes clínicos específicos y
molestiasen el cuerpo humano sino
para general información preventiva
que coadyuve al desarrollo de
políticasorganizacionalesinternasque
mantengan estaciones de trabajo
sanas,segurasy productivas.
La idea básica y elemental de los
procesos informativos a los
profesionales que hacemos
prevenciónes dar a conocer que la
distribución temporal del trabajo, los
descansos y el trabajo alternado
pueden reducir de algún modo el
impactoqueel trabajo tiene sobresus
ocupantes.

En este boletín encontramos
artículos de alta validez, y que a
pesarde no serartículoscientíficos,
sino netamente informativos, no
dejan de ser importantes para
enriquecer el concomimiento del
lector.
La información es un pilar
fundamental de los sistemas de
gestión de prevención, por tal
motivos estamosdandoun espacio
para que las Sociedades /
Asociacionesafiliadasa Ulaergonos
comenten qué están haciendo en
cada uno de sus paísesy es esta
gestión sirva como modelo para
implementarloenotrospaíses.
Tambiénqueremosllegar más allá
de nuestrosasociadosy buscamos
la integración de más paísesque
buscanel BienestarLaboralde los
trabajadores de sus países y de
AméricaLatina.
Seguimosy seguiremostrabajando
por el bien común, por la
hermandad latinoamericana y
sobretodo por el interésgrupalde
los 12 países que ahora somos
Ulaergo.

Dr. Carlos 
Espejo G
Presidente 
ULAERGO

Prof. Iv§n 
L·pez E.
Vicepresidente 
Financiero  
ULAERGO

Mg. Mauricio 
Santos M.

Vicepresidente
Secretario Gral. 
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Este segundo numero del boletín
ULAERGO presenta como temática
central la relación de la ergonomía
con la salud ocupacional .

Este boletín presenta unas semanas
de atraso, la idea fue presentarlo
en el día de la salud y seguridad en
el trabajo . Pero no fue posible
lograrlo por el impacto de la
emergencia sanitaria mundial
precisamente en los profesionales
de la salud .

En este numero se ha puesto de
manifiesto el impacto que la
contingencia COVID ha generado en
nuestro trabajo, de manera que
gran parte de los autores de los
artículos de este documento
tuvieron muchos obstáculos para
enviar sus trabajos . Muchos de
ellos son médicos o trabajan en el
área sanitaria y por tanto, su
tiempo disponible se ve alterado
como consecuencia de la
emergencia sanitaria, pero otros en
cambio tuvieron familiares directos
con COVID e incluso padecieron la
enfermedad . De manera que debo
destacar la motivación y
compromiso por la ergonomía y
por la salud ocupacional , ya que
respondieron ante las adversidades .

Cuando pasen los años y el COVID
sea un recuerdo y un caso de
estudio en las universidades, este
boletín será testigo de los
esfuerzos de los especialistas en
ergonomía y salud ocupacional . Por
eso bien vale unas semanas de
atraso en publicar .

Mauricio Santos Morales
Vicepresidente Secretario General
ULAERGO. Editor Boletín ULAERGO.

EDITORIAL
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Elpremio IEA/ Kingfarseotorgaanualmente
parahonrara laspersonasquehanobtenido
logros de investigaciónde alta calidad en
ergonomíay factoreshumanos(HF/ E)que
abordanproblemastípicos de los paísesen
desarrollo industrial (IDC). El propósito del
premioesalentara unapersonamerecedora
a explorarmása fondo las investigacionesy
aplicacionesoriginalessobre los problemas
de HF/ E típicosde los IDC,mejorandoasí
potencialmenteel bienestarde las personas
en losIDC.

Losnominadospuedenserde cualquierpaís,
incluidosIDCy paísesdesarrollados.

ÅOtorga1,000USDa cadaganador
ÅSonochoganadorescadaaño.

Elegibilidad
Elcandidatoesun estudiantede doctorado
registrado o un candidato a doctorado. Se
aceptan ex-estudiantes recién graduados
que hayan obtenido un doctorado en el
último año.

BOLETÍN Unión Latinoamericana  de Ergonomía ULAERGO N°2- Julio 2021

Mas información sobre el  
Premio Kingfardisponible en:

[https://iea.cc/annual-awards/iea-
kingfar-award/. ]

El nominado debe haber hecho una
contribución importante al logro de la
investigaciónpresentada,preferiblemente
el primer autor o el autor correspondiente
de losdocumentostécnicosprobatorios.

Elnominadoesmiembrode unasociedad
federada / afiliada de la IEA, o una
persona que la sociedad federada /
afiliadade la IEAaceptanominar.

https://iea.cc/annual-awards/iea-kingfar-award/
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KathleenMosier
Presidentede la AIE
PhdPsicología industrial y Organizacional 
Universidad de California, Berkeley. 
Presidente de la Asociación Internacional 
de Ergonomía.

Enhorabuenapor susiniciativasduranteeste
año en pandemiasin precedentes. Espero
que todos los miembros de ULAERGO
permanezcansanosy salvos. Esincreíblever
que nuestrasredesde la IEAhanprogresado
mucho a pesar de las restricciones y
restricciones de COVID-19. Me complace
muchocontribuir a este Boletíny aumentar
la comunicaciónentre los miembros de la
sociedady extenderla influenciade factores
humanos/ergonomía(HF/E) a los niveles
regionales.

Estamosrecibiendoinformación de que los
programas educativos de HF/E están
avanzando en América Latina. La IEA
continúa con el acercamiento a la
Universidaddel Valleen Colombia,asícomo
a potencialesactores corporativos para la
capacitacióny educacióncomo sura. LaIEA
continuará con sus iniciativas en América
Latina y esperamos ver más nuevos
miembrosen los próximosaños. Estees el
momento para que AméricaLatinatome un
papelprotagónicoen el avancede HF/Een el
mundo.
LaAIEha acordadocolaboraren un informe
de la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo(

¡Saludos a todos los 
miembros de ULAERGO en 
nombre de la IEA!

BOLETÍN Unión Latinoamericana  de Ergonomía ULAERGO N°2- Julio 2021
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OIT) sobre reglamentos y disposiciones
legislativas sobre el FH/E y también la
tramitación manualen todo el mundo. Nos
comunicaremoscon las redesde la AIEpara
recopilar información para este informe y
contamos con ULAERGOpara ayudarnosa
documentarel estadode lasorientacionesy
legislaciónrelacionadasconHF/Een América
Latina.

Esperoque muchosde ustedesencuentren
la manerade participaren la IEA2021, del 13
al 18 de junio. Si se encuentranen un país
de ingresosbajos/medianos(LMIC),pueden
optar a tarifas de registro reducidasy apoyo
de la IEAde nuestrofondo designado. Cada
LMICpuede nominar a 5 individuospara el
apoyode la IEA. Póngaseen contactoconsu
presidentede la sociedadsipuedepostular.

9ǎƳŀǊŀǾƛƭƭƻǎƻǾŜǊƭŀŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴŘŜƭŀǎ
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎŘŜǎǳǊŜŘǊŜƎƛƻƴŀƭΦ9ǎǇŜǊƻ
ǾŜǊŀǳƴǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜŘŜ¦[!9wDhŜƴ
ƭŀǊŜǳƴƛƽƴǾƛǊǘǳŀƭŘŜƭ/ƻƴǎŜƧƻŘŜƭŀ!L9
ƭƻǎŘƝŀǎммȅмнŘŜƧǳƴƛƻΦ9ƴƭŀǊŜǳƴƛƽƴ
ŘŜŎƛŘƛǊŜƳƻǎǎƻōǊŜƭƻǎƴǳŜǾƻǎƻŦƛŎƛŀƭŜǎ
ŘŜƭŀL9!ȅǘŀƳōƛŞƴŜƭƭǳƎŀǊǇŀǊŀƭŀL9!
нлнтΦ{ŞǉǳŜŜƭǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ/ŀǊƭƻǎ9ǎǇŜƧƻ
ƭŜƘŀōƭŀǊłŘŜƭƻǎǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎȅŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ
ŘŜƭŀǊŜǳƴƛƽƴŘŜƭ/ƻƴǎŜƧƻΦ

YŀǘƘƭŜŜƴ aƻǎƛŜǊ
tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ L9!

BOLETÍN Unión Latinoamericana  de Ergonomía ULAERGO N°2- Julio 2021



¡Jose Orlando Gomes, Nuevo 

Presidente òLatinoamericanoò

de la Asociación Internacional 

de Ergonomía, IEA!
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José Orlando Gomes, 
presidente, 

Associaçäo Brasileira 
de Ergonomia

(ABERGO)

Maggie Graf, 
vicepresidente y 

secretaria general de la 
Asociación Suiza de 

Ergonomía ( SwissErgo )

Thomas Alexander, 
vicepresidente y 

tesorero de la Sociedad 
para la Ciencia del 
Trabajo e.V. (GfA)

José Orlando Gomes, 
Presidente IEA

ñMifraternosaludoa todoslos
colegasergonomistasdeAm®rica
Latinaporsuapoyoysindudala
IEAcuentacontodoelapoyoy
energ²ade Ulaergo, sociedades
afiliadasyendesarrollo,as²como
delasuniversidadesparaavanzar
en laformaci·nde profesores,
investigadoresy profesionalesen
ergonom²ayfactoreshumanospara
satisfacerlasdemandasdemejores
condicionesdevidaydetrabajode
lapoblaci·ndeAm®ricaLatina!ñ

Nueva Directiva 2021-2024 

Asociación Internacional de Ergonomía, IEA

Durante la ultima reunión del Consejo
de la Asociación internacional de
Ergonomía, celebrada virtualmente los
días 11 y 12 de junio de 2021 , se
realizó la elección de los nuevos
cargos por un periodo de tres años .

¡Felicitamos a quienes han sido
elegidos en particular a nuestro
amigo Jose Orlando quien representa
la Ergonomía latinoamericana!

Todos las personas que resultaron
elegidas, han desempañado
anteriormente otros roles claves en
IEA.
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Se extiende el plazo de 

postulación para los 

próximos Premios de 

IEA 2021

àCu§leselobjetivodel
premioIEA/Tsinghua?

Paralaeducaci·ncolaborativaen
factoreshumanosy ergonom²a
parapa²sesen desarrollo
industrialseotorgaanualmente
parahonraralaspersonas(por
ejemplo, investigadores,
maestros)que han hecho
contribucionessignificativasy
destacadasal®xitode los
programaseducativosde
posgradoquetienenfactores
humanosyergonom²a(HFE)en
elplandeestudiosocontienen
contenidosustancialdeHFEen
algunoscursos,a trav®sdela
colaboraci·ninternacionaly/o
interregional.Elpremiosepuede
otorgarahastadospersonasde
hasta dos programas
calificados. Losdestinatarios
comparten$8000USD.

hasta el 31 de agosto de 2021
Para el premio Kingfar y Tsinhua.

Disponible en espa¶ol: 

Gu²a  de Principios  y 

Directrices de Ergonom²a 

/ Factores Humanos  

para el Dise¶o y Gesti·n  

de Sistemas de Trabajo.

Novedades de IEA

descarga disponible aquí

Este documento en español es una
primera versión provisional de los
Principios y Directrices de
Ergonomía/Factores Humanos para
el Diseño y Gestión de Sistemas
de Trabajo, que ha sido publicado
originalmente en inglés . La
traducción es una iniciativa de la
Unión Latinoamericana de
Ergonomía, la Sociedad de
Ergonomistas de México y la
Asociación de Ergonomía
Argentina . Se agradece a la Dra .
Kathleen Mosier, Presidente de la
IEA, por alentar la traducción y
distribución entre las asociaciones
miembro de ULAERGO. La tarea es
el resultado de un esfuerzo
conjunto de las siguientes
personas : Juan Carlos Hiba y
Martín Rodríguez por la AdEA;
Enrique De la Vega por SEMAC,
Iván López (SOCEERGO), Mauricio
Santos (SOCHERGO) y Carlos
Espejo por la Directiva de
ULAERGO.

https://secureservercdn.net/50.62.194.59/m4v.211.myftpupload.com/wp-content/uploads/2020/05/Principios-y-Directrices-de-EFH-para-el-Diseno-y-Gestion-de-Sistemas-de-Trabajo-v1.pdf


Osvaldo César Bellettini
Miembro fundador de la Asociación de
Ergonomía Argentina AdEA
ASOCIACIÓN DE ERGONOMÍA ARGENTINA

. 

La evaluaci·n 

multidimensional 

de alternativas 

ergon·micas y 

el programa 

evalergAdEa
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estafueserealizada,porloque
corresponder²aa unaetapafinal
dentrodelacadenadeacciones
ergon·micas.Cuandolacreatividad
delerg·nomole presentala
posibilidaddelarealizaci·nde
variasalternativasdistintas,la
evaluaci·nde lañconvenienciaò
decadaunadeellaslepermite
confeccionarunrankingdeestasy
as²elegiralam§sñconvenienteò
entreellas. Esenrelaci·nesta
segundaacepci·nqueseguiremos
hablandodeltema.

Loprimeroquedebemosdeterminar
esla²ndoledelasdimensionesdelas
variablesqueutilizaremosparajuzgar
laconvenienciadelaadopci·ndeuna
alternativaergon·mica. Si
consideraremossolamenteuna¼nica
dimensi·ndeesasvariablesdiremos
que efectuamosuna evaluaci·n
unidimensionalde alternativas
ergon·micas.Enlapr§cticala¼nica
dimensi·nquesueleadoptarseesla
econ·mica.

Estamosentoncesfrenteaunasimple
einsuficienteñevaluaci·necon·micaò
dealternativasergon·micas.

Peroelconceptocibern®tico-sist®mico
nospermitedeterminarencualquier
SHMa unaseriedevariablesde
importanciafundamentalquesuperan
dimensionalmentea lasimplemente
econ·mica. Porejemplo,aparecen
variablestanrelevantescomola
participaci·nde lostrabajadores
desdelospuntosdevistacreativo,
econ·mico,psicosocialy decisional.
Tambi®nconceptoscomocalidady
fiabilidaddelaproducci·n,elasticidad
cuantitativayadaptabilidadcualitativa
delamismay lasimportant²simas
variablesquehacenalaprotecci·nde
loscomponentesdelSHMyalconfort
desusintegranteshumanos.En
este caso de evaluaci·n

En general, la expresión ñevaluaci·nò
tiene en ergonomía dos acepciones
distintas : una de ellas se refiere a lo
que se podría denominar tal vez con
más propiedad ñdiagn·sticoò,es decir
a la determinación descriptiva del
estado de un Sistema Hombre(s) -
Máquina(s) (SHM) ; como tal
constituye el primer paso para la
optimización ergonómica de dicho
SHM.

La segunda acepción de la palabra
ñevaluaci·nòcorresponde a la acción
de juzgar la conveniencia de una
optimización ergonómica una vez que
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estructurar el algoritmo de cálculo del
Índice de Conveniencia IC(a) de cada
una de las alternativas se basa en los
siguientes recursos :

Å Utilizar los conceptos del método
de la Ingeniería Económica que
denominamos Beneficio Neto Total
Actualizado (BENTA), basado
fundamentalmente en llevar al año
cero a los valores económicos
anuales simples utilizando para ello
una tasa de actualización, la que en
los casos habituales se considera
constante durante la totalidad del
período de evaluación, pero que
puede también variarse durante dicho
período .

Å Reemplazar las variables
económicas simples del BENTA por
ñvariablescompuestasò(VC) que
están definidas por relaciones
matemáticas entre variables simples
y deben cumplir dos condiciones :

Å Ser adimensionales desde el punto
de vista de su dimensionalidad .

Å Ser relativas desde el punto de
vista numérico o cuantitativo .

Esas VC son fundamentalmente dos :

La VCE(f,a,n ) de los Efectos
inherentes al Factor de Decisión, la
que combina a E(f,a,n ), a ER(f,n ) y a
EA(f,n ) .

La VCR(f,n ) de las Relevancias del
decididor, la que surge de las
Relevancias Relativas RR(f,n ) de cada
factor en cada año de la evaluación a
partir de las Relevancias de los
factores R(f,n ) . En el caso de
considerarse Subfactores de Decisión
(SFD) utilizar adicionalmente los
Grados de Importancia GI( sf,f ) .de
esos subfactores sf dentro del factor f
común a ellos .

ergonómica se impone realizar una
ñevaluaci·nde conveniencia
multidimensionalò,habida cuenta de
la diversidad de variables a considerar .
Y es en este último caso que se
requiere la estructuración conceptual y
algorítmica de una metodología
adecuada para tratar con esas
múltiples variables, que desde ya no
admiten una directa conversión a
valores simplemente económicos .

En lo que sigue intentaremos dar al
menos una idea de la metodología de
evaluación de conveniencia de
alternativas ergonómicas
desarrollada en AdEA .

El núcleo conceptual de la metodología
está constituido por el Factor de
Decisión (FD) que, en pocas palabras,
designa a cada una de las razones que
considera un decididor para
fundamentar su elección . El FD es en
realidad un complejo conceptual porque
abarca distintas propiedades que se
derivan de él pero a la vez lo definen .
Así, podemos hablar de la Relevancia
del Factor de Decisión f en el año n,
que establece el decididor y que
simbolizaremos con R(f,n )
(posteriormente transformada en
Relevancia Relativa RR(f,n ) por medio
de un cociente entre el valor de R(f,n )
y la suma de valores absolutos de
todas las R(f,n ) de la evaluación) ; del
Efecto del Factor de Decisión f en la
alternativa a y el año n, o sea E(f,a,n ) ;
del Efecto de Referencia del Factor de
Decisión f en el año n, o sea ER(f,n ) ;
del Efecto de Veto del Factor de
Decisión f en el año n, EV(f,n ) ; y del
Efecto Adimensionante del Factor de
Decisión f en el año n, o sea EA(f,n ) . A
estos conceptos se agrega el de la Tasa
de Urgencia del Factor de Decisión f en
el año n, que simbolizaremos con
u( f,n ) .

La estrategia fundamental para
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Gesti·n 2021/2023

ɐEn Brasil, la legislación relacionada con
la salud ocupacional se inició con el
Decreto de 3.724 / 1919 , que estableció
las diversas obligaciones relacionadas
con el ambiente de trabajo, y los
accidentes que ocurrirían , obligaciones
que incluían desde indemnizaciones
hasta juicios .

En el año 1943 entró en vigor la
Consolidación de Leyes Laborales - CLT.
En la década de 1970 , las tasas de
accidentes laborales en Brasil ascendían
a 1,7 millones por año . Las empresas no
contaban con un servicio específico de
gestión de prevención de accidentes , lo
que generó la necesidad de crear un
organismo preocupado por la salud y el
bienestar de los empleados para
ofrecerles un entorno con mejores
condiciones laborales , lo que motivó la
publicación de Ordenanzas 3.236 y 3.237
de 1974 , que regulan el artículo 164 de
la CLT. Con estas medidas, se determinó
que todas las empresas con más de 100
empleados contaban con un Servicio
Especializado en Ingeniería de Seguridad
y Medicina del Trabajo (SESMT),
compuesto según el tamaño de la
empresa por : médico ocupacional,
enfermero ocupacional, técnico en
seguridad laboral y laboral . ingeniero de
seguridad .
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La ergonomía , a su vez, apareció
en Brasil en los años sesenta y
setenta, donde se introdujo como
disciplina en la carrera de
Ingeniería de Producción de la
Universidad de São Paulo ( 1960 ) ;
en el curso de Ingeniería de
Producción , en la Universidad Federal
de Río de Janeiro (1970 ) y con el
apoyo del profesor Alain Wisner ,
cuando dirigió uno de los primeros
trabajos de investigación en ergonomía
en la Fundación Getúlio Vargas (1970 ) .

En 1978 , el Ministerio de Trabajo y
Empleo publicó la Ordenanza 3.214 /
78 , que aprobó la creación de las
Normas Reglamentarias del Trabajo -
NRs., Entre ellas la NR 17 de
Ergonomía, sin embargo, fue en 1990 ,
que fue revisada (MTPS Ordenanza
3.751 ) y hasta el día de hoy ha tenido
dos revisiones más y una última
pendiente de su publicación .

Como resultado de las demandas
ergonómicas, la Asociación
Brasileña de Ergonomía - ABERGO
fue creada en Brasil el
30 / 11 / 1983 , que ha contribuido
fuertemente a la construcción de
especificaciones , capacitación y
soporte técnico científico a
instituciones educativas,
empresas, trabajadores y agencias
gubernamentales .

A partir de la década de los ochenta y
noventa, con altas tasas de
enfermedades musculoesqueléticas
relacionadas con el trabajo, dando
lugar a numerosos despidos y juicios
laborales , la ergonomía , a través de
análisis ergonómicos del trabajo y
la implementación de soluciones,
se convirtió en imprescindible para
los servicios de salud ocupacional

empresas,aportandoevaluaciînde
riesgosy indicadoresy proponer
metasy planesde acciîncon
implementaciones, conelfinde
contribuiren la reducciînde
enfermedadeseneltrabajo,que
llevaa lapromociîny prevenciîn
parauntrabajosaludable,seguroy
eficiente.

Hoy en dèa, loscasosde
enfermedadesprofesionalesenBrasil
siguensiendomuyimportantes.Solo
enelaìode2018,losgastosdela
SeguridadSocialconprestaciînpor
enfermedadaccidental(B91 -
probadoserdeltrabajo)alcanzaron
R $ 1.208.021.477,96, segõnel
ObservatorioDigitaldeSeguridady
SaludOcupacionaldelMinisterio
PõblicodeTrabajoyOITBrasil.

SeesperaqueelnuevoNR1-GRO
(NormaRegulatoriadeGestiînde
RiesgosLaborales)entreenvigencia
el02/08/2021, querequiereque
todaslasempresasde Brasil
presentenelPGR(Programade
Gestiînde Riesgos),dondese
encuentraelrelevamientodeLos
riesgosfèsicos,quèmicos,biolîgicos,
ergonîmicosy deaccidentesson
obligatorios,conlapresentaciînde
unplandeacciîn(propuestoenel
modeloISO 45001), con
implementacionesy mantenimiento
constantede actualizacionesde
estado.Estanormativaacercaaõn
mÜsalequipodesaludocupacional,
la seguridadlaboraly los
ergonomistas, provocandola
interdependenciadeespecialidades
para las investigaciones,
construcciîne implementaciînde
planesdeacciîn,loquefavorecerÜ
aõnmÜslasmejorasenelclima
laboral.
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Mauricio Santos Morales
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SOCHERGO 2020 -2023

Nuestrasociedadcientíficatiene comouno
de sus roles principales el desarrollar y
difundir la especialidadde la ergonomíaen
nuestropaís. Pero también es nuestro rol
instalar temas en la discusión nacional,
participar de mesas técnicas con la
autoridad y opinar técnicamenteen redes
sociales.

Eneste sentido hoy impulsamosproyectos
de desarrolloque buscanampliar nuestra
gestióny ámbitodeacción.

1.-La gestión sindical históricamente ha
sido relevante para el desarrollo de
normativas de SST, por esta razón hemos
decidido reunirnos con representantesde
los trabajadoresy dirigentes sindicalesde
diferentesrubrosy sectoresproductivos.

2.-Promover la SSTy la ergonomía en
Reuniones con candidatos a la
convenciónconstituyentespara relevar la
importancia de la salud y seguridad
ocupacional en la discusiónde la nueva
constitución.

3.- Crear una escuela de ergonomía,
seguridad y salud en el trabajo para
trabajadores y sus representantes,
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Reuniones Zoom con diversos
dirigentes sindicales .

9ƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ Ŝƴ ǾƛŘŜƻ ŘŜƭ  ŜǾŜƴǘƻ 
Ŝǎǘŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴȡ

ÈÔÔÐÓȡȾȾ×××ȢÆÁÃÅÂÏÏËȢÃÏÍȾ×ÁÔÃÈȾ
ÌÉÖÅȾȩÖЀρφυςψςππςπςςςτωǪÒÅÆЀ×

ÁÔÃÈͺÐÅÒÍÁÌÉÎË

con el fin compartir y transferir
información técnica relevante para la
gestióndeSSTen lasempresas.

4.-Generar Coloquios técnicos con otras
asociacionesy sociedadescuyo foco
principal es la Salud y Seguridaden el
Trabajo.

5.-Profundizaren temáticasde interésde
nuestros asociados, como en temas de
futuro del trabajo, género,exoesqueletos,
etc.

Liderar es estar delante de los cambios,

previsualizarlos escenarios, planificar y

tomar las decisiones necesarias para

lograr el buen desempeñoy resultado.

Dentro de las actuales y pasadas

condicionesen Chile, permanentemente

buscábamosabrir gestionescon loscargos

políticos, con diferentesresultados. Hoy

Sochergo ha decidido dar un paso más

allá. Salimosa buscarinterlocutores para

dar un giro al desarrollode la ergonomía

y saludocupacionalen nuestropaís.

Ha sido un trabajo laborioso, pero que

nos ha permitido abrir puertasy generar

nuevas oportunidadespara instalar el

conceptode ergonomíade alta calidaden

nuestrosinterlocutores. Porejemplo,gran

parte de los candidatosa constituyentes

contactadosno conocía el concepto de

ergonomíani el de saludocupacional. Así

comotambiénen el casode los dirigentes

sindicales.

Sochergo ha considerado la
promociónde la seguridady saluden
el trabajo (sst) como derecho
fundamentalen todassusactividades
dedifusión.
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